
NUM. 141.- MIERCOLES 15 DE JUNIO DE 1898.

ox LA

ld«‘'”‘*® ^''’ ^*’ ^•y** «blig*J-4a en U Pmlanda, ûUi 
«1 »n n* ^ Oanarias, à lo* ^oinie dits de «a promuigaoióu, 
Bïnm^i ®® ®® diapasiese otra cosa. Se entiende hecha le 

, ^S^'itóa el dia en que termine le inaeroión de le ley

’ ^* ignoreteia de laa leyes, a» excuse de an 
À L ®W&tOe

leyeM ao t«adrin aï «cto ratroActivo, si so 
pusieren lo eontrsrio. (Oddies eiwí sígenfe)

4g g l ^?*^ decreto de 1 de Knero de 1888 y le Keel orden 
fna^ ’Î* 1091, disponea no se otorgue por les cor-
di elm'"?^^ Pfprincipies ni munioipalea nin^n documenta 
ie **® *^®® ^*^ rematantes presenten lo» recibos 
eica ’etwlocho loa derechos de inaeroión de lo* anun- 

’e «Ubastas en U Saseta de Madrid y Bot«Ti» OuicuL.

8DSCBIPCIÓN PABTICCLAB

Eu OdscoBi. >»j»tr.i.
Un mes..................................6
Trimestre. . . . . . 8 85
Sois meses...........................16 bO
Un afto.. .88

F nu on OdxnûSl peietas.

Un mes. - . ■ > t > 4
Trimestre.. . , . . . 11 26
Beis meses.........................  23 60
Unaflo. , . . . . .46

y^maro suelto, SS ahtinot 4« ywsta.
8« publie* todos los dien, excepto los domingos.

NOTA IHPOBTANTE.—Inmediatamente que los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrin que se fije 

un sjemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
has tu el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden public* r 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto so pasaran A loa editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1ÊB4), 
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas est re el * 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolstía, 
coleccionadoB para su encuadernación, que deberá Tetifi- 
caree al final de cada alto.

Aotbstxmoiá. Conformo con le can dioión 4." ¿el plie
go que ha servido de base par* la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
sen los interesados el importe de su publicación, á rssón 
de 25 cántimos por linea ó parte de elm, y la venta de nú
meros sueltos á 88 cántimos.

ftsaíEisia íEl Consejo de Mioístios é

{Gaaia deí día 13 de Junio) |

SS. MM. el Rey y la Reina Regente^ 
'y D. G.) y Augusta Real Familia, conti- í 
®^3n en esta Corte sin novedad en su impor- 5 
^Qíe salud. ó

SUSCRIPCION NACIONAL VOLUNTARIA
Ï’AKa ATENDER AL FOMENTO DE LA MARINA

Y A LOS GASTOS DE LA GUERRA

Núm, 1604 *
JUNTa AUXILIAS PROVINCIAL—CÓRDOBA

Ptas. Ots.

çj Sama anterior 76,667 11
^^^ ^® ®®** capital, Aloolsa

^9 36
®tea^^ r °^' ^® ^’e^nán NüOez 4,179 47

• Capitulares y Benefioiados de .la
Sre« T‘^“* "i® Córdoba 219 40

Jefes y Ofiojalea de Is Zona de Re
jón^ de Córdoba núm. 17 507 76

local de Puente Genil 8,631 36

Total 89.184 46
^"¿tdobs 11 de Junio de 1898,-El Preeidente. 
‘Onio Monroy.

Ptas. Ota.

dad *M nominal del personal y operarios de las Socie- 
b ‘4* -^“Slo Vasca,, y “La Argentífera,, que han contri- 
ai f "^ ^ ‘^ ^^^°^*^'^^'^^ Nacional voluntaria para atender 

omento de la marina y á los gastos de la guerra.

j^ (Continuación)
* Teodosio Puerto 1

ttan García Fernandez 
^ú8e Murillo Silverio

1
60

”»0 Rodríguez Fernandez I 60
úan Leal Blasco 

«ouz8lo Prieto
1 26

60
««a Navarrete 1

^“^oaio Alamillos 
ax!Qj0 Checa

1
60

^«eterio Puerto
’otoriano Muñoz

60
60

pfsnoisoo Puerto 1
^“Ucisoo Gonzalez Roiz ’ l
^*tonso Gómez y Gómez 
dirige Moya

1
1

D. Francisco Valverde 
Bernabé Oí) Peres 
Juan Muriel 
Antonio Rizquez Caballero 
Marcos Rodríguez 
José Contreras 
Ft aneiaco José Alfaro 
Gonzalo Córdoba 
Casimiro Lopez 
Santiago Linares 
Nemesio Córdoba 
Lorenzo Blanoo 
Emilio Abril 
Andrés Rodríguez 
Zoilo Gómez Bejarano 
Franoisco Granados 
Ramón Lopez Fernandez 
Sebastian Madrid 
Juan Garrido Gimenez 
Juan Moreno Ollero 
Franoisoo Domínguez Blanco 
José Roiz Moreno 
Manuel Sánchez Lopez 
Manoel Lopez Mojito 
Valerio Caballero 
Pedro Viana
Manuel Murillo Silverio 
Mariano Moreno 
Lorenzo Checa 
Antonio González 
Manuel Caballero 
Diego Gil Benítez 
Manuel Sánchez Fernandez 
Bartolomé Pantoja 
Francisco Sánchez Leal 
Antonio Benitez 
José Domínguez 
Ramón Hurtado
Pedro Flores
Antonio Rodríguez Moral 
Antonio Blasco Mesa 
Vioeots Holguín MuQoz 
Mariano Fiñana 
Juan Dominguez 
Antonio Angel Sánchez 
José Antonio Ramírez 
Manuel Antonio Romia 
Juan Portero 
José Portero 
Antooio Portero 
Manuel Castillejo 
Tomás Sánchez Ortiz 
Sebastián Ortiz 
Rodrigo Tejero 
Rafael Cáceres 
Elias Lunar
Franoisoo Membribe 
Manuel Ejea 
Bartolomé Martin

ptas. Cte. ; Píos. Uta.

60 D, Sebastián Doña 1
2 Doroteo Blasco 2

60 José Cerrada 1
60 , Miguel Recio 1

3 76 Manuel Pedrajas 1
1 Alfonso Molina 1

60 ‘ Pedro Martin I
1 í Andrés Calero 1
1 fl Francisco González 2
1 Juan Fernandez Tena 1
2 26 Juan Giménez Garola 2

60 ’ Rafael Varo 1
2 < Rafael Godoy * 1

so Bernabé Campos 2
50 Antonio Córdoba 50

2 Miguel Fernandez 1

26 1
Rodrigo Ponce 2

2 Tesifonte Gallego 1
1 Saturnino Sánchez 1

60 1 José Ruiz Bravo I
60 ( Tomás Alamillos 1

1 Angel Silverio 1
1 Emilio Lopez 1
1 Antonio Granados 1 26

60 ? Leoncio Fernandez 1
1 Manoel R. Sevillano 8 60

Manoel Plazuelo 2
1 Antonio Pizarro 6

"0 i
60 ?

Nicomedes Ramos 1
Ramón Cañuelo 1

26 ? José Usos 1
60 ? Pascual Benítez 1
60 ' Manuel Muñoz Mansilla 1
60 ’ Lorenzo Cabrera 1
60 í Rufino Palomo 1
60 j Antonio Gutiérrez 1

10 S Franoisoo Arenas 1
3 Nicolás Martínez Cobos 1
1 Francisco José Carrasco 1
1 » Andrés Peña 1
1 Victor Murillo 1.
6 José María Rodrignez 1
4 José García Taguas 1
1 Juan Torres Giménez 1
1 1 José Santos 4
1 Antonio Maldonado 2
1 BO ■; Angel Matamoros 1a Tomás Villalón 1
i Petronilo Muriel 1
1 Eloy Peinada 2
1 Cesáreo Caballero 1
1 * Alfonso Bajo 1
i Miguel Lopez Sánchez 1
1 José Pizarro 1
1 José Ejea 2
1 Blas Fernandez 1

, 1 4 Alfonso Fernandez 1
i Nemesio Murillo 1
2 26 ‘ 

ó
(Se continuará.)

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLBTIN OÏWAL Ml LA PEOVINGÍA DíL COBDOBA
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15 DE JUNIO DE 1888 3

GOBIERNO CIVIL nx La 
PROVIIVCÍA DE CÓRDOBA

Circular número Í660
SANIDAD

Hallándose vacante el cargo de Sub- 
^fagado do Veterinaria dol partido da 
Lacena, por falleoimiento del que lo 

Bsempeú^ba, he resuelto enunoiarlo 
en esta periódico oficial oon el fin de 
îae loa que ae orean oon derecho y 
eondioiones para su doeempeño, poe- 

en presentar las oportunas eolioitn- 
es en este Gobierno civil dentro del 

P ezo de quince días, á contar desda la 
POblioaoión de este anuncio.

Córdoba 13 de Junio de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

COMISION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Número 1668

a9 Comisión provincial informad 
por el Vocal señor Escamilla de que oo- 
^0 primer reeultado del* estadio qne 

ene haoieiido aoaroa dfil estado en 
968 86 enoaentrau los pueblos en sue 
^®808 del contingente que correspon- 

® nía Diputación, aparece, que aun 
nneratándoee por ahora á la recaada- 

dad *^^' P^^^apoi^Kto corrienta, han sal- 
, ° yu sos descubiertos del actual 

«Jereioio de 1897 á 98, tes Ayunta 
faatos de Alcaracejos, Blázquez, Ca

ta^ ^'^^ ^^^ Torres, Carcabuey,Conquis
tor °\ Torres, Puente Palmara, Mon- 
Ab^^Á Carteya, Obejo, Padro 
jj *®» Í*8droohe, Pozoblanco, San Sa-

’^® '°® Ballesteros, Torreoam- 
doh *'^* ^®* ^^°’ ^*^**‘“’^®^^ *Í® Oór- 
*a *h ^*’'®°°®^® dal Duque, Villanue- 
nad *^ ^^^ ^ Villaralto, y en cambio 
ta ’**?'”'®^®**“ettte han satisfecho has- 
Ba **'**^^ '^^^ actual ejaroioio, loa de 
j^^namejí^ Eucines Reales, Fuenta la 
®*n°^p ^'^*°^°^^^’ ^®“*í**’» P“®gû y 
dad * ^“^^“’iû, acordó por unanimí-
^^ inn sesión de 4 del actual y tenien- 
Pfi^'^ °’^®*^^* qtifl I® aonduota de los 
y *^^^^ servir de noble ejemplo
Hr °*^ 98tininlo para todos loa demás, 

*^i'^^ ^^*^ cumplido ana deberes se- 
tiy*^ * Confianza que en ellos deposi- 
brá^** ^^^ administrados, de quienes ha- 
aioi^ ^^ recibir los plácemes y rcoouo- 
t¡ó *^’^^® *1®® merece su acertada ges- 
®0i' ^'^^ ^^ publiquen estos datos en el 
Hr *^*'* Oficial y periódicos locales, 
Hm*-®^’'^^^*®i’iúnda las Corporaciones

^®®P^°^‘*^’ y P*^* oonooi- 
tj ® y «joniplo de los demás Ayuo- 
faod "’æ** "^^ ^* provincia. Del mismo 
’^ftá ^I*’’®^^^^ 900 s« publiquen los que 
*í¡e ^^'^ nutisfeoho por el ejercicio oo- 
'lae^^®’ ®°“®‘8^®“i^i’ ®' desagrado oon 
9ba j ^°®*Í8Í<Ín provincial observa su 
^0iBs °*^° ¿ íuoumplimieuto da tos de 

A ^"^ '* ^*^ establece para la nor- 
j ’^ ^® '°® servicios del Estado; ad- 

’^bli . '^ qne por su olvido d a las 
(j^ Saciones provinoiales han Ínoorri- 

''®®ponaabilidad exigible desde 
''’te ^** personas qne constituyen 

®ehte los Ayuntamientos, pues

hallándonoe en el último mes del ejer- S 
oicio económico, las cuotas provincia- ! 
les deben estar recaudadas y en poder j 
de aegundos contribuyentes, réenltac- J 
do personalmente responsables los Con- t 
cejules de cualquiera inversión que se 1 
les hubiera dado distinta de aquella ?
para qoe están dea tint das; y si no sa 
hobierea raoandado y eatavieren ann 
en primeros oontriboyentes, babrian 
asimismo los Gonoejeles inoarrido en 
grave responsabilidad por negligenoia, 
oon arreglo al art, 6,*, letra G de la ins- 
truocidn de 12 de Mayo de 1888; de 
modo qne no solo es exigible à las per- 
eonas el inmediato ingreso en la Caja 
provincial del contingente de la Dipo- 
taoión, sino que procédé además la 
sospensión en sas cargos de tes raspeo 
tivos Alcaldes y Concejales por sa des- 
obediencia y perjaioios cansados à los 
servioioa de la provincia, algnnoa dt 
los coales constitnyen delito, si para 
antea del 20 del actnaí no ban saldado
sus descubiertos, da lo que ea habrá de j 
pasar al tanto de culpa correspondien- i 
te á los Tribanales de Justicia, y todo 
sin perjuicio de acordar lo que proce
diere respecto á loa demás Ayunta
mientos que solo han abonado una par
te de sos onotas y serán objeto de f 
otras resoiuciones sucesivas. ?

Lo que tengo el honor da comunicar | 
á V. 3. para los efeotos de la ley. Dios í 
guarde á V. 3. mochos años. Córdoba í 
11 de Junio de 1898.— El Vioepreai- f« î dente, Joan J. de la bastida. -Ei Se
cretario, Angel M, Castiñeira. 
Sr. Gobernador civil de la provincia.

Î

Í 
i 
Í 
Í

AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

Núm. 1666
Don Francisco de Catias Velasco, Alcalde 

constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que acordado por el 

1 Ayuntamiento de mi presidencia el 
arriendo en pública subasta del arbitrio 
sobre uso obligatorio de posos y medi
das, durante el ejaroioio económico de 
1898 á 99, y señalado el remate para 
el día de ayer, corno qoiera que no se 
presentara postor alguno, la Corpora
ción municipal, en sesión de esta fe
cha, ha resuelto se anuncia segunda su
basto por el tipo de diez y ocho mil 
doce pesetas, hecha rebaja del 25 por 
100 del por que se anunció la primera, 
rebaja que autorizan las disposiciones 
vigentes, habiéndosefijado para el se
gundo remata el día 23 dei presente 
mee y hora de doce á una de la tarde, 
en satas Casas Capitulares, sirviendo 
de base el pliego de condiciones que 
obra en el expediente respective, y de
biendo los licitadores ajos tarse, para 
sus propcsiciooes, al modelo que es 38- 
tampa á oontinuaoión.

Bujalance 11 de Junio de 1898.— 
F. Gañas Velasco.

Modelo de proposición.

El que sosoribe, oon cédula personal 
que presenta, enterado de Ias oondicío- 
nes qne contiene el pliego para el 
arriendri por enbasta del arbitrio esta- 
bleoido en esta oiadad sobre el uso ¡ 
obligatorio de pesos y medidas, hace i 

<

{ 
t î 
i 
í 
t
î

proposición al mismo por el tipo de 
(en letra) pesetas, comprometiéndose á 
cumplir dichas condiciones en todas 
ans partea.

(Fecha y Anna.)

VILLANUEVA DEL RE¥
Núm. 16S7

Anulada por el señor Administrador 
de Hacienda de esta pioviacia la su
basta quo para cubrir el cupo y recar
gos autorizados de las especies de oon- 
somo para el año económico de 1898 á 
99, se llevó á efecto el día 96 da Abril 
Último, y conforme con lo dispuesto 
por dicha superior autoridad, ee anun-

) 
Í 
Í

cía al público la oeiebraoión da otra 
nueva, qua tendrá efecto en el despa
cho de esta Alcaldía, calle Real, nú
mero 15, oon sujeción al tipo y pliego 
do condiciones que obren en el expe- 

; diente respectivo que queda de mani
fiesto en el indicado despacho, y al un
décimo día de aquel en que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, de diez de la ma- 
Sana á dos de la tarde, en esta forma; 

De diez á once de la mañana se ad
mitirán Ias proposiciones que á venta 
libre sa hagan por el todo de las espa
cies tarifadas ó por grupos de las pris
mas.

Da once á doce las .que se hagan ppr 
especies separadas y también á venta 
libre si no hubieren sido arrendadas 
en la hora anterior.

De doce á una de la tarde las qne 
igualmente se hagan por los grupos de 
líquidos y carnes oon la facultad de la 
oiolnsiva en las ventas al por manor, 
para to cual está autorizada esta Junta 
municipal por el señor Adminiatrador 
da Hacienda de la provinoin^ y siem
pre que no hubiesen sido ya rematadas 
á venta libre.

T do ana á dos las que del mismo 
modo se hicieren por especies separa
das también oon igual facultad y si no 
se hubiesen arrendado por grupos.

No se admitirá ninguna proposición 
que deje de cubrír el tipo fijado á la 
especie ó especies porque se baga, ca
yos tipos, así como el general, consten 
sn el edicto publicado anunciando la

i oeiebraoión de la enbaata analada.
Para tornar parte en la licitación se

rá condición precisa que el que la ín 
tente acredite en el acto sn personali
dad por medio de la oportuna cédula 
personal y justifique haber consignado 
en la Depositaría municipal, ó en el 
acto en la mesa de la presidencia el dos 
por ciento del tipo de subasta de la es
pecia ó especies que proponga.

La subasta tendrá lugar por el siate- 
ma de pujas á la llana.

Villanueva del Bey 13 de Junio do 
1898. — Manuel E. Ruiz. 

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 1676
Don Juan Bafoel Sánchez García, Alcalde 

conotítuciocftl d© Gâta Tilla,
Hago saber: que formados an borra

dor los repartimientos de la oontribu- 
oión territorial sobre la riqueza rústi
ca, colonia y pecuaria y el de la urba
na para el próximo año económico de

1898 & 1899, se encuentran de maní* 
fiesto en la Secretaría de Ayanía- 
mlento, por espacio de diez días, pan 
que los oontriboyentes comprendidos 
en los mismos paedaa examinar sos 
enotas respecto á la aplicación del tan
to por ciento á qne han salido gravadas 
dichas riquezas; en la inteligencia qáe 
trasonrride dicho plazo no serán oídas 
oingans ciase de reclamaciones.

Dado en San Sebastián de loa Ba
llesteros á 8 de Junio de 1898.—Joan 
Rafael Sánchez.—Por su mandato, Aa» 
drés Marquez y Rovi, Secretario.

HINOJOSA
Núm. 1677

Don Antonio Blasco Pereo, Alcalde presiden
ta del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que sometido á la apro

bación de mí presidencia, previa cen
sura del señor Regidor Síndico, el pro
yecto del presupaesto adioional que ha 
de refondirse en el ordinario del actual 
año eoonómioo, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días.

Asimismo quels expuesto, por igual 
término, el proyecto del presupuesto 
ordinario que ha de regir en el próxí- 
mo año eoonómico de 1898 á 99, para 
que pueda ser examinado por los veoi- 
nos de esta localidad.

Hinojosa 10 de Junio de 1898,— 
Antonio Blasco.

HORNACHUELOS
Núm. 1673

Don Antonio García Durán, Alcalde cons- 
titaoioDai de esta villa.
Hago saber: qne hallándose termi

nados en borrador los repartímientoe 
de la riqueza rústica y urbana de este 
término, respectives al año económico 
de 1898 á 99, quedan expuestos a] pú
blico en la Secretaria de este Munici
pio, por término de ocho días, á contar 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boirt,h Oficial de la 
provincia, para oir reolamacionea.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conooimiento do loa 
oontribuyentes de este término.

Horoaohnalos 11 de Junio de 1898, 
—Antonio García.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1636
El Exemo. Sr. Capitán general de la segunda 

región don José Chinchilla Díaz de Oñate, 
y en su nombre y representación el segun
do Teniente del batallón expedicionario de 
Bargos, número cinco, don Luis Tapia y 
López del Bineón, Juez instructor del ex- 
paíiente de deserción instruido contra el 
soldado Federico Fernández Rocha, por la 
falta grava de primera daaerción simple.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Federico Fernández 
Rocha, soldado de Ia primera compa- 
fila dal batallón expedioiouario da Bur
gos, número cinco, natural de San Ro
que, provincia de Cádiz, hijo de Fer
nando y de Francisca, soltero, de vein
te y dos años de edad, de oficio alba
ñil, cuyas safias personales son les ei- 
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos claros, nariz regular, barba poca.
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Loca peqne&e, color claro, frente pe* 
qnefla, aire bueno, de un metro seis- 
oientoa sesenta y seis de estatura, pa
ya que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la GaCítd d6 
Madrid, comparezca en este Juzgado

fondista en Córdoba, y cayo aotnal pa
radero es ignora, á fin de qae compa- 
rezos en la expresada Andienoia y sec
ción, «1 día veintiuno del actnal y ocho 
horas de en mañana, á las sesiones del 
jaicio oral señalado para dicho día y 
hora en insinuada cansa; apercibido

■ Calzado, vecino de Lacena, sobro oo- 
' bro de pasotas, en los cuales por pro- 
Í videncia de veinte y uno de Mayo úl- 
; timo, he mandado,á solicitud de dicho 
1 Procurador, sacar á pública subasta, 

para en venta y térmico de veinte días, 
^' los bienes embargados como de la pro-

á mi disposición, para responder á loa | que si no lo verifica, incurrirá en la 
cargos que le resaltan oomo desertor; । responsabilidad qae para los testigos j 
bajo apercibimiento de que si no corn- 1 señala el artículo cuatrocientos veinte ; 
parece en el plazo fijado será declara- ! de le ley procesal. j
do rebelde, parándole el perjuicio que 3 Y para que sirva de citación en le- j 
haya lugar. 1 8*1 forma al menoionado testigo Juan j

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey ’ Callorla, y se inserte oon tal objeto la ;
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas | presente en el BoúKTiN OviotAL de la 
las autoridades, tanto oiviles corno mi- t provincia de Córdoba, y al objeto de 
litares y de policía judicial, para que i que comparezca el Oallorta en referida 
practiquen activas diligenoias en busca | Audiencia en el día y boro desigoados 
del referido soldado Federico Fernán- j para el juicio, bajo apercibimiento qee 
dez Bocha, y en caso de ser habido Io | si no io verlfioe, le parará el perjuicio 
remitan en clase de preso, oon las se j que haya lugar, en cumplimiento de lo 
guridades convenientes, al batallón ex- | mandado, expido le misma en Cazorla 
pedioionatio de Bargos, número oin- j á diez de Junio de mil ochocientos ño
co, donde se halla el Juzgado; pues asi venta y ocho,—El actuario, Francisco

piedad del José Hidalgo Calzado, que j 
á continuación se desoriben:

Una suerte de olivar nombrada del 
Carrasqueña!, situada en el partido de 
Pozo del Tobal, término de Cabra, que 
linda por Lev&cte oon estacada da Do
ña Jnliana Jiménez; por el Sur otra de 
loe herederos da Don Felipe Sánchez; 
por Poniente más de Don Juan Bami- 
rez Chacón, y por el Norte con planto
nar da Fernando Cabeza, con cabida de 
seis y media aranzadas, ó sean doce 
hectáreas, cuarenta y cuatro áreas y 
veinte y cinco centiáreas. Ha sido a pre- 
ciada en la cantidad de mil quinientas

lo tengo acordado en diligencia de es
te día.

Dada en Córdoba á diez de Junio de

Antonino.

setenta y cinco pesetas.
Teintidos erenzadas y siete octavas 

partes de estacada nueva y viña mu 
i juelo, mitad de la hacienda del mismo

mil ochocientos noventa y ocho.
Tapia.

— Luía

POZOBLANCO
Núm. 1669

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins- 
trucoión de esta villa y en partido.
Per la presente requisitoria se cite, 

llama y emplaza al procesado Joaquín 
Bernabé Carmena, natural de Mojacar, 
provincia de Almería, que ha residido 
aocidentalmente en Villanneva del Dn 
que, de treinta y an años de edad, hijo 
de Cristóbal y María, casado oon Bár
bara de Haro Carrillo y de oficio mi
nero, cuyo eut nal paradero se ignora, 
á fin de que comparezca ante esté Juz
gad o, ei to en la calle Beal, número tres, 
dentro de loa diez diss eignientes el de 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, para que asa citado 
y emplazado ante la Audiencia provin
cial de Córdoba; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y 
le parará el perjnioio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mili* 
tarea, procedan á la basca de referido 
procesado, y caso de ser habido io 
pongan á disposición da este Juzgado, 
en las cárceles de este partido, con tas 
seguridades oonveoíantes, pues así lo 
tengo acordado en la causa qua contra 
el mismo me hallo instruyendo por el 
delito de lesiones.

Dada en Pozoblanco á diez de Jonio 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Arcadio Ortega. — P. S- M., Licencia
do Mariano Castro Cruzado.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1661

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en Dere
cho Civil y Canónico y Jues do primera 
instancia de esta villa.
Hago saber: que en cansa por hurto 

contra Ceobio Díaz López, vecino del 
Viso, so saca á pública subasta la finca 
siguiente:

Una casa calle del Norte, de la villa 
del Viso, sin número de gobierno, oom- 
pnesta de dos cne’po?, uno encamara
do y un pequeño corral: linda por la 
derecha entrando oon otra do Catalina 
Pnerto; izquierda oon la de Diogo Ló
pez Díaz, y espalda oon terrenos de Ma
noel del Hoyo; la cual ha sido aprecia
da para venta en ochenta pesetas, tipo 
para la sabasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado el cuatro de Jalio próxi
mo, bajo las condiciones siguientes:

1

í

plantío, con case de campo, sitoada en 
el partido de Qranadilla, término de 
Zambra; qne linda por Oriente con el 
oamino del partido; por Norte oon oli
var de Doña Marfa de loa Dolorea; por 
poniente otro de Miguel Cuenca, y por 
el Sur con le otra mitad de Don Ma
nuel Hidalgo Calcado, ocupa una sn- 
perñcie de oche hectáreas y oinouenta

j y nneve áreas. Han sido apreoiadaa en

1 .* Dicha finca no aparece inscrita 
en el Begistro á nombre del procesado 
ni do ninguna otra peraoca, por lo cual 
tiene el comprador que correr con loa 
gastos de titulación, y por lo tanto, los 
licitadores tendrán que conformarse 
oon la documentación aportada al res
pective ramo sobre títulos, sin que ten
gan derecho á exigir otros,

3 .' No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partee del 
tipo de tasación; y

3 .* Para tomar parte en la sabasta 
deberán loa licitadores consignar el 
diez por ciento del valor asignado á la 
finca,

Dado en Hinojosa de! Duque á diez 
da Junio de mil ochocientos noventa 
y ocho.—José Muñoz Bocanegra. — El 
sastitoto del Escribano, Jaan Tocado.

la sume de seis mil cuarenta pesetas.
La mitad de la casa de campo co

rrespondiente á la pieza de olivar y vi
ña descrita anteriormente, proindiviea 
con la otra mitad restante de Don Ma
nuel Hidalgo Calzado; situada asi mis
mo en el partido de Gracadiíla, térmi
no de Zambra, que linda el todo á Le

j vento, Sur y Poniente con olivares de 
referido Don Manuel Hidalgo, y por el 
Norte con otros de esta pertenencia, 
teniendo de superficie trescientas doce 
varas cuadradas, equivalentes á dos
cientos diez y ocho metros, que com
prenden en planta baja portal, cocina, 
tres salas, despensa, dos cuadras, un 
patio, horno de pan coo^r, pozo y pila

refriantes, patio de molino, cocheras, 
otro portel, escalera, o ladra de oaba- 
líos, otro pozo cubierto con una loas de 
jaspe, una bodega pare vino, molino 
oon el techo hundido en parte, prensa 
de hierro, cuerpo de alfarge, bodega 
para vinagre, otra pata aceite y 
para vino, escaleta falsa, onadre pai^ 
bestias, otra escalera y patio tercero; 
planta alta antesala, sala con dos gabi 
netea, galería, salón cuadrado con dos 
gabinetes, nna cocina, trascocina, o® 
oina francesa, galería, sala oon dos ga 
biuetea, tres dormitorios, escalera y 
y azotea cubierta, otra eaoslera, oiooo 
dormitorios, otra oeoalera, un mirador 
y dos torree, dos graneros, dos paja^ 
res, otra escalera, tonelera y otra terrei 
su plano consta de mil doecientús 00 
sente y siete metros y diez deoímetr®* 
cuadrados. Ha sido apreciada U d-® 
sexta parto de casa en la cantidad 
sais mil doscientss oinooente pesatae-

No habiendo bebido postor en 1® P*"* 
mera y segunda subastas oelebredssi e® 
anuaoia este tercera, que tendrá iuS* 
sin sujeoión á tipo, en le Sala Audi®® 
oía de este Juzgado, sito en la pl*®^ 
alta de les Gasas Conaistorialas de *® * 
ciudad, el día once de Julio próxi®®^ 
las nueva de su mañana, bajo la® ®®® 
diciones siguientes:

1 .a Que para tornar parte eu la 
basta tendrán los iieitadorea qua ®®® 
signer previamente en la mesa d®i 
gado ó en la Caja de depósitos, el * 
por ciento del tipo qus sirvió P®'^*,j 
segunda subasta, ó sea el precio _ 
á les fincas, bajado el veinte y ®^ 
por ciento del mismo. jj.

2 .* Que loa documentos J®®** 
vos de la propiedad de las fincas ^^^ 

1 orites son los que oonstan en ^^^j 
1 autos y pueden ser examinados P^^^^jp^ 
1 que deseen tomar paite en el *^^*^[101 
! no teniendo derecho á exigír niuS®

otros.
Dado en Córdoba á primero

da 3'

liio de mil ochooiantoa noventa y
oohO'

—José Hacar y Mora.—El aút”' 
por mi compañero señor Oím®^®' 
domiro Fernández.

iftíí”' 
íef

de barro, y en planta alta, escalera, cua
tro salas, dos alcobas, un cuarto y pa
jar. Ha sido spreciada en la cantidad 
de dos mil cnatrocientas pesetas.

La sexta parte proindivisa de la casa (
! fábrica molino eitusdn en la calle de 
! San Pedro, de la ciudad de Lacena, 
1 marcada con el número veinte y siete, 
j manzana cincuenta y cinco, tercer ouar- 
' tel, su fachada mira al Norte, y linda 
| por sn derecha entrando con casa de 

Don Joaquín Buiz Castroviejo, y por

ininii le Coisui» de l®^

CAZOBLA
Núm, 1660

Céduta de citación
Por el señor Juez de instrucción de 

este partido, se ha dictado providencia 
oon esta fecha en las diligencias de 
oumplimienco de orden de la Audien
cia provluoial de Jaén, sección tercera, 
dimanante de causa contra Eusebia 
Esteban Gómez y otros, sobre fabe- 
dad, acordando se cite en legal forma 
al testigo Juan OaHorla, que se dice ser

CORDOBA
Núm. 1670

Don José Hacar y Mora, d aez interino de pri
mera iastaaoia de esta capital.
Hago saber: que en el mismo y Ee- 

oribaoía del infrascrito actuario, se si
guen autos ejecutivos por pobre à ine* 
tanoia del Procurador de este Colegio 
Don Francisco Rivera y Cruz, en nom
bre de Sjr Ana Nieva Buiz y Sor Be- 
faela Vázquez López, religiosas profe
sas en el convento de Santa Cruz, de 
esta ciudad, contra Don- José Hidalgo J

AT>ffcji*iroxo ti
Terminando el día 30 del ’’^/'^^jifí 

la cobranza voluntaria del 4 * tt* .¡j 
de oonoiettos de consumo su ^.^¡, 
y extrarradio de este término ““^ .{í 
pal, así como de las cuotas «0' ^j.
aprobado por la Administreoión ^¡¡p 
cienda, se avisa á todos los Q®^^ ^gí 
no hayan satisfecho el importa ^^ ^’ 
conciertos correspondiente á di® ^^jjí 
trimestre, que pueden var¡fio*^ ^^ [j,o»' 
oficinas del arriendo, situadas 8® g, 
líe de Ambrosio de Morales “’**^ ^^ 
todos los días desde las ocho “^^^jp r^^ 
fiana hasta las seis de la tai d® J ^jhí* 
cargo alguno hasta dicho día ñr®*^^ 

í corrido el cual incurrirán Io=* '^^fipi*’* 
j 1__________ u,i;,i„j„a «ne de" j, -

í

la izquierda oon Otra de Don Joaquín 
Mu Boz López, y por la espalda oon la 
calle Alhama. Se compone de catorce 
orajías, de estas seis oon planta baja 
principal y segunda y ocho con planta 
baja y segunda; contiene en planta ba
ja zaguán, portal, esoaiera principal, 
cinco salas, patio primero con fuente 
saltador, sin agua, por estar la cañería 
destruida, otro portal con escalera, co
rredor, cocina, trasoucina, cuarto de 
fregaderos y hornillos con el techo 
hundido, con pozo entero, patio segun
do con puerta false, cuadra de caba
llos, carbonera y otra fuente sin egaa

en las responsabilidades que ® jgti 
el reglamento de apremio 
dores á la Hacienda da i¿ ds

Córdoba 14 de Jonio d® ,
Administrador, Boaián Off^j^

Imprenta del DIARIO DE ^^
,oí^
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